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Señora doña 
María Auxiliadora Hidalgo de Cucalón 
Bogotá 1209 y Nicolás Augusto González 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: e 
ar 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que, la jurfía, general de accionistas de 
INMOBILIARIA HIDALGO C.A., en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirla PRESIDENTE de la compañía para un período.estatutario de cinco (5) 
años. Su nombramiento anterior fue inscrito el Me enero de 1998, E 

Como Presidenta de la compañía, le corresponderán, entre sus funciones, la administración y 
representación legal - judicial y extrajudicial - de la compañía de manera individual, con las 
atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en el estatuto social de la 
compañía. 

INMOBILIARIA HIDALGO CA. se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
notario público de Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el 21 de agosto de 1968, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de septiembre de 1968. Reformó 
integralmente su estatuto social mediante escritura públicaiotorgada ante la notaria décimo 
tercera de Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el 29 de septiembre de 1999, inscrita en 
el Registro Mercantil el 7 de diciembre de 1999. 

Atentamente, 

í 

Al AA 49 AAA 

Lic. Ana María Gómez Hidalgo 

Secretaria ad-hoc de la junta 

RAZÓN: Yo, MARÍA AUXILIADORA HIDALGO DE CUCALÓN, de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía + 0904868114, acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de INMOBILIARIA HIDALGO C.A. que antecede.- Guayaquil, 7 de 
diciembre de 1999... 

ee Auxiliadora Hidalgo de Cuca 

CEREZYICO: Que con fesha de hey, queda insorito este Nembrenion o



  

eo de PURSINRNTS de JNNMOBILIANIA NIBALOO £ 
165 601 Registro Mereentil y enotado 
torio.- Arehivindoso los comprobante 
giatro y ofensa Nesional -- Usy er 
81 Registrator Noreentil Suplente. 
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